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LA COMPAÑIA GLAXO WELLCOf te mí doctora Xime-
 

8.A. na Moreno de Soli-
 

nes , Notaria Segunda
 

del Cantón Quito, -
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CAPITAL AUMENTO
 

12
S/. 3.472*000.000,00 sente escritura, el
 

13
Di 3 copias 4señor César Guerra
 

14
Galle s, en su
 

15
lidad de
 

16
General de GLAZO WELLCOE S.A., debidamente autorizado
 

17
por la Junta General de Accionistas de dicha
 

18
según consta de los documentos que se agredan. El
 

19
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de
 

20
edad, de estado civil casado, domiciliado en estra
 

21
ciudad, legalmente capaz, á quien de conocer doy fa y
 

22
dice que eleva a escritura pública el contenido de la
 

23 siguiente minuta:  “SEHORA HOTARIA. En el Registro de
 

24
Escrituras Públicas a su cardo, sirvase incluir una de
 

25
la cual conste el aumento de capital y rezorma de
 

satátutos que se otorga con sujeción al
"

tenor de las
 

27
siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE .
  28

Comparece al otorgamiento de presente Escritura  
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> Pública el Señor César Guerra Gallegos, en su calidad de
 

Gereñte General de .GLAXO MWELLCOME S.A., y además
 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta
 

General de Accionistas de la misma como se desprende del
 

nombramiento y Acta de Junta que en copias. certificadas
 

se. acompaña a la misma., — SEGUNDA . -  AMTECEDEMTES.-
 

Uno. - Mediante escritura públ ica otorgada ante la.
 

Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno
 

de Solines, .el veinte y traes de “agosto de mil
 

novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro
 

Mercantil del Cantón  Sangolquí, el veinte y uno: de
 

septiembre del mismo año, se constituyó la compañía
 

GLAXO DEL ECUADOR $8.A., con un capital de CUATRO
 

MILLONES DE  SUCRES (Sf. 4'000.000,00) y domicilio
 

principal en la ciudad de Sangolgui, Cantón Rumiñahui,
 

Provincia de. Pichincha. Dos. - Mediante escritura
 

públ ica btorgada ante la Motaria Segunda del Cantón
 

Quito, Doctora Ximena Moreno de -Solines , el veinte y
 

 

nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho,

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Sangolquí,
 

el trece de julio de mil novecientos ochenta. y nueve, la
 

compañia aumentó el capital social.a la suma de SETENTA
 

Y SEIS MILLOMES DE SUCRES (S/. 76'000.000,00) y reformó
 

parcialmente sus estatutos sociales. Tres.- Mediante
 

escritura pública otorgada ante la Notaria. Segunda del
 

Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, «el
 

quince de _abril de mil novecientos -nOYenta- y uno,
  inscrita en el Registro Mercantil de Sangolquí, -el tres  
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de julio de mil novecyént oventa y
 
 

aumentó el capital sobvial/f a la¿suma
 .  

TREINTA Y UCHO MILLONES, ÁÉ-
 

reformó parcialmente estatutos sociale4r4
 

Mediante escritura ppfbl ica otorgada ante 1a Notaria
 

Segunda del Cantón fPuito, Doctora Ximena Moreno de
 

Solines, él veinte de diciembre de mil novecientos
 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mex cantil del
 

cantón Quito, el diez de julio e mil n ovecientos
 

noventa y cinco, la compañía aumentó el capita 1 social a
 

la suma de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES
 

SETENTA MIL SUCRES (Sf. 3.269"070.000,00), cambió .de
 

domicilio de Sangolqui a la ciudad de Quito, y .ceformó
 

a ments los estatutos sociales, - Cinco.P
b
:

Ti L Mediante

 

-y

escritura bública'ororgada ante la Notaria Spgunda del
 

Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 5olines, el .once
 

 

 

 

  

 

de octubre de mil novecientos noventa y cincol aprobada

por la  Superintendencia de E ompañia mediante

Resolución noventa y cinco punto uno punto juno punto

“uno punto tres mil novecientos Vellhte y ¡¿plete, de

primero de diciembre de mil” novecientos moventa y

  

inscrita en el Registiío Mercantilcinco, ael .Cantón

  

Quito, =l trscCu cu de diciembra demilnovecientos noventa
 

y cinco, la empresa GLAZO DEL ECUADOR 5.4.,
 

dsnominación y Optó por la
  

 

Aq q” Za az zz
vanaDH S.áa. — 0613. -= desdialis

 

cambió su

denominación dé GLAZO

ESCIÍTUIA publica

 

 

Juito, elotorgada ante la Hotaria ¿segunda del Lanton

  quincs de ¿nero de mil NnOVYeCciénctos Io0vent al y siets  
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ancobada mediante resolución número noventa y siete
 

punto uno punto uno punto uno cero quinientos sesenta y
 

.S1nco, “Ae once de marzo de mil novecientos noventa y
 

siete, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y
 

seis de marzn de mil novecientos noventa y siete, GLAXO
 

WELCOME 5.4. aumentó el capital social en la suma de
 

TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
 

MIL SUCKZS (5. 3.329.200.000,00), con lo cual pasó a
 

Séner un capital total de SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
 

yan MILLONES: DOSCIENTOS ' SETENTA: MIL SUCRES

 
 

(8/.0.598.270.000,00). - Slete. - La Junta General

 

 

¿axtraoralnecia de Accionistas de GLAZO WELLCOME $S.A.,

 

¿nD sesión de nueve de febrero de mil novecientos

 

novanta 7 20020, ISso0i10 aumentar el capital social en

 

 

2á sumi. ue TRi5 MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS

 

¡ILLONES DE S3UCRES (57. 3.472 .000.000,00), mediante la

 

uúsciipcióa de rsinta Y cuatro milliones setecientos

 

VelDte mil (34.20.0007 acciones ordinarias y

 

dOmluarivas de cien sucies cada na, lés mismas que han

  140 suscritas y pagadas en su totalidad por el único

 imversionista de la empresa,. que es además

 

Pibversionistáa extranjero, GLAZO GROUP LIMITED, mediante .

 aporte en aúmerarid. Como consecuencia de este aumento

 CE TCipital Y ha Y8z que se termins el trámite de este

 IMEUTO 22 =mprera encia un capital social, SUSCIITO Y

  

  Gmao as vitá “ia ta MILLONES CUÉCIENTOS SETENTA  Tb

 HL SOCRÉS 5. 10.0:0'2:0.00,00), dividido en cien

 milliones setecientos: dos mil eetecientas acciones   
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ordinarias y nominativiyY de ffien sucres lleun e)El,
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capital gocial en su 214 a, incluyendo Ñ mentos

: ; _ -* rama >encuentra suscrito yilba xoe1d único áccir E
Ñ

la empresa  GLAXO GRO TED y se advierto que la
 

 inversión que se hace o virtud de aumento- de

que se instrumenta por Le, escritura tendrá 14 calidad

CUARTA. - REFORMA DE

en la calidad

de inversión extranjera directa.

ESTATUTOS. El .compareciente,

capital

2n que
 

interviene, a nombre y en representación de GLAZO -
 

WELLCOME . S.A. declara que, en cumplimiento con la
 

Resolución adoptada por la Junta General de Ac lonistas
 

y al aumento de capital que antecede. TeTarna
  

parcialmente los EstatutosSociales de su repra sentada,
 

concretamente en el artícuio slete de los Hstatiutos

 

Sociales de la empresa, el mismo que, una vez: conclnida

“ARTICULO SEPTIMO, -| CAPITAL |el presente tramite dirá:

SOCIAL. - El capital social de la empresa es de DIEZ -MTT
 

SETENTA MILLONES DOSCIENTOS SICRES *
   

SETENTA MIL

(S/.10.070'270.089,00), dividido en ciep: millones
 

setecientos dos mil setecientas acciones ordi ariasy
  

nominativas de cien sucres amscritas _v
 

cada. na.

pagadas.” Usted Señora Motario se servirá añ dir 1ne
 

clánsulas de estilo,
 

documentos habilitantes y demás

necesarias para la

tirmado).- Doctora Patricia Ponce Arteta, - M

validez

_

de este  docimenta.-=

|

trócula
 

Número número dos mil trescientos nov Ej a

  Colegio de Abogados de la ciudad de Quito”,-

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con

Hasta  
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todo el valor legal. Y leída que fue al compareciente.
 

por:mí la Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad
 

de ácto,.de todo lo cual doy fe.- firmado).- señor César
 

Guerra Gallegos. - Cédula de "Ciudadanía número cien
 

ero setehta y uno seiscientos ocho guion dos.- firmado)
 

Doctora Ximena.Moreno de Solines. Notaria Segunda .-
 

A. CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES,
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Señor Ledo. l
César Guerra Gallegos.
Ciudad    De mi-consideración:

Tengo abien informarle que la Junta
laaGLAXO WELLCOMES.A.

inscripción del presente nombramiento ett el Registro Mercantil. La representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente General.

Las funciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados en la
escritura pública de Aumento de Capital, Cambiode Domicilio y Reforma Total de
Estatutos, otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 20 de diciembre de
1994, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 10 de julio de 1995; la Compañía
se constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda de Quito,
el 21 de septiembre de 1984, legalmente inscrita el 21 de septiembre del mismo año.
Mediante escritura pública otorgada en la Notaría Segunda de Quito, el 11 de '

octubre de. 1995,legalmente inscrita el 31 de diciembrede 1995, la empresa cambió
su denominación”y optó por la denominación actual de GLAXO WELLCOMES.A.

Le deseoéxito en sus funciones.

¡Atentamalante, /
ke

 

Bayardo”PovedáaCamacho
Secretario Ad-hoc

   Zo Y:AS

-

Bayárdo Povada-Camacho
Secretario Ad-hoc .:

Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el No.. del 9

gistro de Nombramientos Tomo

Quito, a 17 FEEB, 11998
 

TAS MERCANTIL

ZP eo)

ARA /
/ EL REGISTRADOR "

DR. JULIO CESAR ALMEIDA Ma.
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ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA DE ACCIONISTAS DE
“LA COMPAÑIA GLAXO WELLCOME S.A.

Én la ciudad de Quito, a los9 días del mes de febrero de 1998, en el décimo piso del

Edificio COFIEC, ubicado en la intersección de las Avenidas Patria y Amazohasde la

" ciudad de Quito, á las 10h:00 se reúne la única accionista de la compañía GLAXÓ

WELÍCOME5:A. 0 a

ACCIONISTA REPRESENTANTE - CAPITAL
( PAGADO

- GLAXO GROUP LTD. Patricia Porice Arteta 6.598.270.000.00-
| dere

TOTAL 6.598.270.000.00

La accionistá presente, GLAXO GROUP LTD., representa el cien por ciento del

capital social y por tanto, a través de su representante,la Dra. Patricia Poricé Ártatá,

resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, reriunciáridd

expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto pot el

Artículo 280 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguienté otdén deldíá:

1.- Aumento de Capital Social de la compañía y Reforma cohsiguiénte

de Estatutos.

dv.

+

Preside la Junta, el Señor Ledo. César Guerra, Gerente General de la compañía;.

actúa como Secretaria Ad-Hoc la Dra. Patricia Ponce Arteta.

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social

suscrito y pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta Gensrál

Extraordinaria de Accionistas, al amparo delo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley

de Compañías vigente y dispone que se proceda a conocerel el orden deldía:

1.- Aumento de Capital Social de la compañía y Reforma cotisiguiéñtá

de Estatutos.

no La Junta General de Accionistas resuelve aumentar el capital social en la suma dé

57 =>y
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: o 9000007
_ tres mil cuatrocientos setenta y dos millones de sucres (3.472.000.000), nié8l

” suscripción de 34.720.000 acciones ordinarias LA reso

una, las cuales serán íntegramente suscritg4 e

GROUP LIMITED mediante aporte en numeík

  

      

  

  

  

  

y

Coma consecuencia de este aumento dé

empresa tendrá yn capital social, suscWié

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA

consecuencia, la Junta General resuelyé

sociales; el cual, una vez concluido el présal

“Art. 7.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la empresa es de DIEZ MIL SETENTA

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES (10.070.270.000.00), dividido en

pO 100.702.700 acciones ordinarias y nominativas decien sucres cada una, suscritas y

(7? pagadas".

9 Una vez que se ha tratado el orden del día, la Presidencia concede un receso de

una hora para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el acta es leída,

aprobada y suscrita por el único accionista de la Compañía.

. «Alas 12h00 selevanta la sesión.

Ñ Por: GLAXO GROUP LTD.

laO Patricia-Ponca Arteta    
  

ZRL__x - Le

. Patricia Ponce Arteta

_/. PBRSIÓENTE DE LA JUNTA SECRETARIA AD-HOC

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. Quito, 18 de marzo de 1998.

AAA
rn

Patricia Ponce Arteta :

SECRETARIA AD-HOC

(e
.)
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'* te míy en fe de ello confiero esta PRIMERA:

=_" COPIA, firmada y selladá en Quito, a treinta y uno
 

 

| de Marzo.de mil novecientos noventa y ocho.
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| S HE QUITO

.aste Despacho -tres. testimonios
d -gumonto «de capital y reforma net .

fLaxo:- WELLCOOME" S¿A. ' otorgada” antro
Distríto' Metropolitano “dle *-Quíto ¿rl
solicitud para: su“aprobación;

o QUE se “han. presenta
sde la escritura pública”
: gatatutos. de la: compañía
:: el Notarío Segundo. «del
¿E demarzode:1998, -con: Eh

   

 

“QUE los Departamentos! de inspección y Contral y Jurídico
de. Compañías, nediante. . Hemorandos Y%a .5C¿121.12.98.0342

$2.DJC.93.0925-de 29. deabril.y 11 da mayode 1958, han emitiro
informes. fayorables. para, sw aprobación; - ro

EN”. éjercicio le” las atribuciones. anignadas*aediantr
Resolución ya ADA. 973528.de.1 de Septienbre.de 1997; E

ARTICULO * PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y le refer.,
de entatutos de-la compañía SLÁAO GELLCORE S.A. en los bento.
consEantes de la- cefesrida escritura; y, disponer: qhe un extr:c!
de la misna se publi:ue, por una vez, en uno de los Deriódicos
de mayor circulación.en. al Distrito Aetropolitano de Quito..

ARTICULO 3u¿GUIDO— DISPONER que el Notario Segunda del Distrily
Hetropolitano de' Guito fome.nota al margen de las matrices
la escritura pública". :que se aprueba y la de constitucióz,
del contenido “de la presente: Resolución; y siente en las copia:

: las razones.Fespectivas. o, *

ARTICSUuLO TERCERO. - DISPONE¿Re que el Registrador Mercantil “e:zl
Uigtrito.,Metropolitano - de” Quito: inscriba la escrituray "su
Rondladión+. "que: el” Registrador... .de la "Propiedad dél cant

- Runiñahyi en el ' Registro. Hercantil ; a Su Cargo; GERGET
ta igscripción: “al margen. de- la constitución,: y. sienten  :a:
las copiaslas Fazonca del cuaplimiénto de lo dispuesto en extra
-Artícnla. 0% CN *

»
p
a

da

COMUNIQUASE.=" DADA: y —£irmada, en el Distrito: Motropolitar>-
de Quito,-: ' ..

E 2 pao198Yi
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Es hielei ia-$“o 'Us:Documentos qua

ERI LiPILASSd (os¡os'Archivos de la Super-
intendencia de Compañías.

Quito. a ..2.3.80T,.1998....... yum

DR. ALBERTI.
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Con esta fecha queda IN A pre ol
sente Resolución, bajoelNDA. : 1
del REGISTROMERCANTILTomo12._ A
so dá así cumplimiento a lo dispuesto en la !
misma, da confermidad á lo establecido en  -
ol Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado, en cl Registro'Oficial 878 del 29
de Agosto del mismo añp. . a

Quito; ¿gg A de 199,7

dea
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Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOA MERCANTIL.
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, REPUBLICA DEL ECUADOR -
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

|EITAAASUO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

LA COMPAÑIA GLAXO WELLCOMES.A.

Se comunica al público que la compañía GLAXO
WELLCOME S.A. aumentó su capital en S/
3.472'000.000y retormó sus estatutos por escri-

tura pública otorgada ante el Notario Segundo
del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de
marzo de 1998. Fue aprobadaporla Superinten-
dencia de Compañias mediante Resolución N*
98.1.1.1. 1135 de 12 MAYO 1998

El capital actual de S/10.070'270.000 está dividi-
do en 100'702.700 acciones de S/. 100 cada
una.

Quito, 12 MAYO 1998

Or. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL  
arn sr

 
 

AEPURLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS

[ASRSUTINCARO)
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA EL
ALCAZARS.A., EN LIQUIDACION

1.- CELEBRACION, APROBACIONE INSCRIPCION.- La
escritura pública de reactivación, de INMOBILIARIA EL
ALCAZAR S.A., EN LIQUIDACION,se otorgó enla ciu-
dad de Quito, el 3 de febrero de 1997, ante el Notario
Vigésimo Noveno del Cantón Quito; ha sido aprobada
por el Doctor Alberto Chiriboga Acosta, Intedenle de
Compañías de Quito, mediante Resolución No.
97.1.2.1.3125 de 16 de diciembre de 1997, e inscrita en
el Registro Mercanili del cantónQuito bajo el No. 887
Tomo 129 el 20 de abril de 1998.

Lo que ponga en conocimiento del público Para los lines
legales consiguientes.

1 +
»

Quito. a 13 de mayo de 1998

Dr. iván Salcedo Coronel
SECRETARIO GENERAL

EXMP/GG |
Extr 261 .

Exp.7028
hr1rnra 1 
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*-* Quito, 20 de octubre de 1998 o
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CERTIFICADO oz

Cúmplemecertificar que es fiel copia del original, publicado DO

- en Quito, en el DIARIO LA HORA, del Viernes, 15 de iniajodé -
1998. o o | 2Qe.

Este certificado puede hacer uso, conio a bien tengá. -

Uli
inueza

e. « 7

Lbomo
Liliana

ARCHIVO . y

     

 



 

Dra. Ximena
Moreno de
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NOTARIA2a.
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  CERTIFICO: Que de contorgíic
 

 

 

 

  
 

 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

  

: en el Articulo Primerle! pr

trescientos ochenta 1-4 NO
- 3 Oficial numeroAACUEA

Abril de mil noveci ses ocho que amplio el

, articulo dieciocho d sy Notarial, los documentos

, que anteceden - son ¡spare z sus originales que me fueron

presentados en ochol fojas utiles. y en esta fecha y

: que se refieren A LA ESCRITURADEAUMENTO DE CAPITAL Y

: REFORMA

—

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECAXO WELLCOME  S.A.;

e LA RESOLUCIÓN No. 98.1.1.1.1133 Y 5US RESPECTIVAS

|

mo RAZONES Y “LA PUBLICACION DE SU EXTRACTO” REALIZADO EN EL

E * PERIODICO LA HORA .- Para cumplir can Tas disposiciones

. “arriba indicadas; guardo en mi. PPOtOCoTÓ copia auténtica

” es de dichos documentos. Quito, a ErES dE Diciembre de

Z míl novecientos noventa y ocho. - Firmado) .- Doctora

. Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda.

17

18 eN Ml o

RAZON UE PROTOCOLIZACION: =="PRTENEnHET

EStUCO

. Juridico Bustamante y EUSTAMAT ” protocolizo en mi

2 Registro de Escrituras FubTItasUat

AROEN

CUFEO,

en|

no nueve fojas “utiles y en está + ya Ocomen 05 que

2 anteceden. Quita, a FEST — E de mi

2 novecientos noventa y ocho. +tirmado?:= copetora

—

Ximena

A Moreno de Solines. Notaria Segunda,

25

26

27
sepPotocoTizo ante

28
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21
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28

mí, y en fe de ello confíero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA

firmada y sellrda en Nuito, a :diez y seis de noviembre de mi
 

novecientos noventa y nueve.-
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero. de la Resolu-

ción mímero 98.1.1.1.-1135 dictada por el señor Intendente de Compa-
 

Mas el 12 de mayo de 1.998, con esta fecha se toma nota del aumento
 

de capital y reforma de estatutos de la Compañia: GLAXO WELLCOME Subea

Q
eal márgen de la inscrivción de la escritura de constitución de la imiig:
 

cada Empresa»-y
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